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1 Ámbito de aplicación y enmiendas a estas condiciones generales
y a las condiciones especiales para las relaciones comerciales de
particulares

1. Ámbito de aplicación
Las Condiciones Generales rigen las normas de conducta entre el Cliente y las oficinas locales del banco (de
aquí en adelante “el Banco”). Además, las relaciones comerciales de particulares (operaciones con valores,
servicios de pago y cuentas de ahorros, por ejemplo) están regidas por las Condiciones Especiales que
presentan modificaciones y complementos a estas Condiciones Generales: son de mutuo acuerdo con el
Cliente cuando abre la cuenta o cuando se da una orden. Si el Cliente también mantiene relaciones comerciales
con oficinas en el extranjero, el derecho prendario del Banco (punto 14 de estas Condiciones Generales)
también asegura las reclamaciones de las oficinas en el extranjero.

2. Enmiendas
Cualquier enmienda a estas Condiciones Generales y a las Condiciones Especiales se le presentarán, por
escrito, al Cliente a más tardar dos meses antes de la entrada en vigor de las mismas. Si el Cliente ha acordado
emplear un canal de comunicación electrónico (por ejemplo, banca online) con el Banco en el marco de su
relación comercial, las enmiendas podrán ser remitidas mediante este canal. Las enmiendas se considerarán
aprobadas por el Cliente a no ser que el Cliente hay mostrado su desacuerdo antes de la fecha de entrada en
vigor de las mismas. El Banco hará referencia específica a la vigencia de dicha autorización en la oferta. Si al
Cliente se le ofreciesen enmiendas a las condiciones relativas al pago de servicios (por ejemplo, condiciones
para transferencias), el Cliente podrá resolver el contrato marco de pago de servicios de manera gratuita y con
efecto inmediato antes de la fecha propuesta para la entrada en vigor de las enmiendas. El Banco hará
referencia específica a la vigencia de dicha autorización en la oferta.

2 Secreto bancario y revelación de operaciones bancarias

1. Secreto bancario
El Banco tiene la obligación de mantener secreto cualquier dato o evaluación relacionada con el cliente al que
tuviera acceso (secreto bancario). El Banco solo podrá revelar esta información relativa al Cliente si estuviere
legalmente obligado a hacerlo o si el Cliente ha mostrado su consentimiento al respecto o si el Banco estuviere
autorizados a revelar operaciones bancarias.

2. Revelación de actividades bancarias
Cualquier revelación de los detalles de las actividades bancarias incluye extractos y comentarios generales
relativos al estado económico, la capacidad crediticia y solvencia del Cliente. No se revelará información relativa



a las cantidades de los balances de cuenta, depósitos de ahorro, depósitos de valores u otros activos confiados
al Banco o las cantidades concedidas mediante una línea de crédito.

3. Prerrequisitos para la revelación de actividades bancarias
El Banco podrá revelar actividades bancarias relativas a entidades legales y empresarios registrados en el
Registro Mercantil siempre que exista una investigación relativa a sus actividades. El Banco no podrá revelar
ningún tipo de información si ha recibido del Cliente instrucciones a este respecto. Serán revelados por el
Banco detalles relativos a las actividades bancarias de otras personas, en particular Clientes privados y
asociaciones, si dichas personas así lo hubieran acordado de forma expresa, ya fuere de manera general o
individual. Se revelarán detalles relativos a las actividades bancarias si el solicitante de los detalles hubiere
justificado de manera fehaciente su interés en la información solicitada y no hubiere razón para asumir que la
revelación de dicha información fuere contraria a las preocupaciones legítimas del Cliente.

4. Destinatarios de la revelación de actividades bancarias
El Banco revelará los detalles relativos a las actividades bancarias solamente a su Cliente así como a otras
instituciones crediticias para sus propios fines o los de sus Clientes.

3 Responsabilidad del Banco - Negligencia contribuyente del
Cliente

1. Principios de responsabilidad
A la hora de cumplir con sus obligaciones, el Banco será responsable de cualquier negligencia cometida por su
personal y por las personas con las que contase para el cumplimiento de sus obligaciones. Si las Condiciones
especiales para las relaciones comerciales particulares u otros acuerdos contuviesen disposiciones
incompatibles con las presentes, esas prevalecerán. En caso de que un Cliente provocase pérdidas por su
propia culpa (por ejemplo, al violar las obligaciones de cooperación indicadas en la cláusula 11), los principios
de negligencia contribuyente determinarán en qué medida el Banco y el Cliente asumirán las pérdidas.

2. Órdenes transferidas a terceros
Si el contenido de una orden es tal que el Banco se la confiase a un tercero, el Banco efectuará la orden
transfiriéndosela a un tercero en su nombre (u ordenando a un tercero a que la efectúe). Esto se aplica, por
ejemplo, para obtener información de otra institución crediticia relativa a actividades bancarias o a la custodia y
administración de valores en otros países. En esos casos, la responsabilidad del Banco estará limitada a la
cuidadosa selección e instrucción de terceros.

3. Alteraciones del buen funcionamiento
El Banco no será responsable de cualquier pérdida provocada por causas de fuerza mayor, disturbios, guerra o
desastres naturales o por causas ajenas al Banco (por ejemplo, huelga, cierre patronal, congestiones del tráfico,
actos administrativos o de autoridades nacionales o internacionales).

4. Límite de las reclamaciones por parte del Cliente
El Cliente solamente podrá presentar reclamaciones ante el Banco si estas no hubiesen sido impugnadas o con
sentencia legal firme.



5. Derecho de disposición por fallecimiento del Cliente
Tras el fallecimiento del cliente, cualquier persona que se dirija al Banco indicando ser el heredero legal del
Cliente deberá presentar una prueba irrefutable ante el Banco de su legítimo derecho según la legislación
vigente. Si se presentase una copia testamentaria de disposición (última voluntad) junto con la documentación
relativa al procedimiento legal pertinente, el Banco podrá considerar como heredero o albacea a cualquier
persona incluida en el mismo, permitiendo a la misma disponer de cualquier activo y, en especial, realizar el
pago o entrega a esta, delegando así sus obligaciones. El Banco no procederá de tal modo si fuese consciente
de que la persona designada no pudiera disponer (por ejemplo, tras una impugnación del testamento) o si el
Banco no dispusiese de esta información debido a su propia negligencia.

6. Legislación aplicable y fuero competente para Clientes que son empresarios
o entidades de Derecho público

6.1 Aplicación de la legislación alemana

Se aplicará la legislación alemana para todas las relaciones comerciales entre el Cliente y el Banco.

6.2 Fuero competente para clientes nacionales

Si el Cliente fuese un empresario y si la relación empresarial en disputa es atribuible a la conducta empresarial
de ese empresario, el Banco podrá demandar a dicho Cliente ante los tribunales con jurisdicción competente
en el lugar de la oficina de la que fuese Cliente o ante cualquier otro tribunal competente. Esto es de igual
aplicación para entidades de Derecho público y con capital diferenciado según el Derecho público. El Banco
podrá ser demandado por estos Clientes solamente ante los tribunales competentes con jurisdicción en el
lugar de la oficina de la que fuese clientes.

6.3 Fuero competente para clientes extranjeros

El acuerdo relativo al fuero competente también se aplicará a Clientes que realicen negocios en el extranjero y
a instituciones extranjeras comparables a entidades legales nacionales según el Derecho privado internacional
o con una capital diferenciado según el Derecho privado internacional.

Mantenimiento de la cuenta

7. Extractos de cuenta periódicos de la cuentas corrientes;
aprobación de entradas de débito resultantes en débitos directos

7.1 Extractos de cuenta periódicos
A no ser que se especifique lo contrario, el Banco remitirá un extracto de cuenta periódico para las cuentas
corrientes al final de cada trimestre natural, liquidando las deudas contraídas en este periodo por ambas
partes (incluidos los intereses y cargos impuestos por el Banco). El Banco podrá cargar intereses sobre el
balance en conformidad con la cláusula 12 de estas Condiciones Generales o de otro acuerdo celebrado con el
Cliente.



7.2 Plazo de alegaciones; aprobación por silencio
Cualquier objeción que el Cliente pudiera tener relativa al correcto, incorrecto o incompleto extracto de cuenta
deberá ser presentado a más tardar seis semanas tras su recepción. Si las objeciones se realizasen por escrito,
sería suficiente con remitirlas dentro de este periodo. La falta de alegaciones dentro del plazo serán
consideradas como muestra de aprobación. El Banco informará debidamente al Cliente a la hora de remitir un
extracto periódico. El Cliente podrá solicitar una corrección del balance periódico incluso tras la finalización del
plazo pero deberá demostrar que la cuenta presentaba cargos erróneos o no habían sido debidamente
abonados.

8. Anulación de anotaciones y correcciones realizadas por el Banco

8.1 Previos a la emisión del extracto de cuenta periódico
Los cargos incorrectas en las cuentas corrientes (por ejemplo, debido a un número de cuenta erróneo) podrán
ser anulados por el Banco mediante un abono antes de la emisión del nuevo extracto periódico como pagos de
deudas con el Cliente realizados por el Banco (anulación de entradas); en este caso, el Cliente no podrá objetar
los cargos ya que se procedió al abono de una cantidad equivalente.

8.2 Tras la emisión del extracto de cuenta periódico
Si el Banco establece un cargo incorrecto tras la emisión del extracto de cuenta y si el Banco le realiza una
solicitud de reembolso al Cliente, deberá abonarle al Cliente la cantidad solicitada (corrección). Si el Cliente
objetase la corrección, el Banco deberá reabonar la cuenta con la cantidad en disputa y asegurar su solicitud de
reembolso de manera separada.

8.3 Notificación al Cliente; Cálculo de los intereses
El Banco notificará de inmediato al Cliente de cualquier anulación de entradas y de cualquier corrección
realizada. Para el cálculo de los intereses, el Banco realizará el cálculo de manera retroactiva con fecha de la
entrada incorrecta.

9. Orden de cobro

9.1 Anotaciones de crédito condicional realizadas tras la presentación de
documentación
Si el Banco realiza los cargos sobre el contravalor de los adeudos directos antes de su pago, lo hace con la
condición de pago, incluso si estos son pagables en el propio Banco. Si el Cliente presentase otros
instrumentos, instruyendo al Banco la reclamación de una cantidad adeudada por un deudor (por ejemplo,
cupones de interés) y si el Banco para tal cantidad realiza una entrada de crédito, lo hace con la premisa de
obtener dicha cantidad. La premisa también se aplica abonos directos y otros instrumentos de pago en el
propio banco. Si los abonos directos no fuesen abonados o si el Banco no obtuviese la cantidad indicada en la
orden de cobro, el Banco podrá cancelar el crédito condicional al margen de si ya hubiere emitido el extracto
periódico.



9.2 Pago de adeudos directos emitidos por el Cliente
Las autorizaciones de adeudo directo y de mandatos de adeudo deberán haber sido pagados a no ser que la
entrada de adeudo fuese cancelada antes del segundo día hábil [1] tras la orden. Adeudos directos de otros
sistemas estarán sujetos a las reglas de pago en las Condiciones Especiales acordadas para estos.

10. Transacciones en moneda extranjera y riesgos inherentes a las
cuentas en moneda extranjera

10.1 Ejecución de órdenes relacionadas con cuentas en moneda extranjera
Las cuentas en moneda extranjera del Cliente sirven para realizar los pagos sin efectivo y las disposiciones del
Cliente en moneda extranjera. La disposición de los balances de crédito en moneda extranjera (por ejemplo,
transferencias de crédito para el abono de adeudos en moneda extranjera) se realizan mediante bancos en el
país de la moneda a no ser que el Banco los realice dentro de su propia organización.

10.2 Entradas de crédito en moneda extranjera y transacciones con el cliente
Si el Banco realiza una transacción con el Cliente (por ejemplo, operaciones de cambio a plazo) mediante las
que adeuda la disposición de una cantidad en moneda extranjera, emitirá su obligación en moneda extranjera
cargando la cuenta del Cliente en la moneda respectiva a no ser que se especifique lo contrario.

10.3 Limitaciones temporales de la actuación del Banco
El deber del Banco de ejecutar una orden de disposición de adeudo del balance de crédito en moneda
extranjera (Párrafo 1) o de emitir una obligación en moneda extranjera (Párrafo 2) quedará suspendido en
tanto en cuanto el Banco no pueda o pueda disponer de manera restringida de la moneda extranjera en la que
se denomina el débito del balance de saldo o la obligación por causa de medidas políticas o sucesos en el país
respectivo de esa divisa. En tanto en cuanto continúen esas medidas o sucesos, el Banco no estará obligado a
realizar la operación fuera del país de la moneda extranjera en cuestión o en otra moneda (incluida EUR) o en
efectivo. Sin embargo, el deber del Banco de ejecutar una orden de disposición de un saldo de crédito en
moneda extranjera no se suspenderá si el Banco puede ejecutarla plenamente dentro de su propia
organización. El derecho del Cliente y del Banco a reclamarse mutuamente deudas en la misma moneda no se
verá afectado por la disposición anterior.

10.4 Tasa de cambio
La tasa de cambio para operaciones en moneda extranjera estará determinada en la “Lista de precios y
servicios” (Preis- und Leistungsverzeichnis). Los servicios de pago estarán regidos además por un acuerdo
marco de pago de servicios.

Deber de cooperación del cliente

11. Deber de cooperación del cliente

11.1 Notificación de cambios
Para una adecuada relación comercial, el Cliente notificará al Banco sin dilación cualquier cambio de nombre y
dirección así como la resolución, modificación, cesión de poderes de representación ante el Banco otorgados a



cualquier persona (en particular, poderes notariales). Esta obligación de notificar también existe cuando los
poderes de representación estuviesen archivados en un registro público (por ejemplo, el Registro Mercantil) y
cuando cualquier resolución o modificación de los mismos fuesen archivadas en dicho registro. Se podrían
aplicar otras obligaciones legales de notificación, derivadas de la legislación alemana contra el blanqueo de
dinero.

11.2 Claridad de las órdenes y transferencias de crédito
Las órdenes deberán mostrar de manera inequívoca su contenido. Las órdenes indebidamente formuladas
podrían provocar explicaciones que resultarían en retrasos. En particular, cuando se emitan órdenes, el Cliente
deberá asegurar que la información que proporcione, especialmente los número de cuentas nacionales y los
códigos bancarios o IBAN [2] o BIC [3] y la moneda estén completos y correctos. Enmiendas, confirmaciones y
repeticiones de las órdenes deberán constar como tales.

11.3 Referencias especiales a la urgencia relativas a la ejecución de una orden
o de transferencia de crédito
Si el cliente cree que una orden necesita ser ejecutada de manera inmediata, el Cliente se lo notificará, por
separado, al Banco. Para órdenes por escrito, deberá presentarse por separado de la orden.

11.4 Examen, objeciones y notificaciones del Banco
El Cliente deberá examinar de manera inmediata los extractos, notas de valores, estado de los valores,
extractos de los tenedores de valores y ganancias, otros extractos, solicitudes de ejecución de órdenes y
transferencias de crédito así como la información sobre los pagos y los envíos, la corrección e integridad de los
mismos y notificar de inmediato cualquier objeción al respecto.

11.5 Aviso al banco en caso de no recepción de los extractos
El Cliente deberá notificar de inmediato al Banco si no recibiese los extractos periódicos y los extractos de
valores. Este deber de notificación al Banco existe también si no recibiese otras notificaciones previstas (por
ejemplo, notas de contrato de valores, estado de las cuentas tras la ejecución de las órdenes del Cliente o
relativas a pagos esperados por el Cliente).

Gastos de los servicios del Banco

12. Intereses, cargos y gastos

12.1 Intereses y cargos en la relación con los consumidores
La cantidades de intereses y cargos para los servicios que el Banco proporciona a sus Clientes, incluyendo las
cantidades relativas a pagos además de las remuneraciones acordadas por el servicio principal, están recogidas
en la “Tabla de precios - Tarifas estándar para la banca privada” (Preisaushang – Regelsätze im standardisierten
Privatkundengeschäft) y la “Lista de precios y servicios” (Preis- und Leistungsverzeichnis).

Si un Cliente hace uso de un servicio ahí incluido y a no ser haya acordado lo contrario entre el Banco y el
Cliente, se aplicarán los intereses y cargos estipulados en la Tabla de precios o la Lista de precios y servicios en
vigor. Cualquier acuerdo relativo a los pagos hechos por el consumidor además de la remuneración acordada
para el servicio principal deberá haber sido concluida de manera específica por el Banco con el consumidor,
incluso si dicho pago aparece reflejado en la Tabla de precios o la Lista de precios y servicios.



A no ser que se acuerde lo contrario, los cambios en cualquier servicio que no aparezcan recogidos en la Tabla
de precios o en la Lista de precios y servicios que se proporcionen tras las instrucciones del Cliente y que, en
ciertas circunstancias, solo podrán ser realizados a cambio de remuneración, se regirán mediante las
disposiciones legales vigentes.

12.2 Intereses y cargos en la relación con los Clientes que no sean
consumidores
Las cantidades de interés y cargos para los servicios bancarios habituales que el banco proporciona a sus
Clientes que no sean consumidores está disponible en la “Tabla de precios - Tarifas estándar para la banca
privada” (Preisaushang – Regelsätze im standardisierten Privatkundengeschäft) y la “Lista de precios y servicios”
(Preis- und Leistungsverzeichnis) teniendo en cuenta que la Tabla de precios y la Lista de precios y servicios
incluye servicios de banca habituales a Clientes que no son consumidores (es decir, empresas Clientes). Si un
Cliente que no es consumidor hace uso de un servicio ahí incluido y a no ser que se haya acordado lo contrario
entre el Banco y el Cliente, se aplicarán los intereses y cargos estipulados en la Tabla de precios o la Lista de
precios y servicios en vigor. De lo contrario, en ausencia de cualquier otro acuerdo o conflicto con las
disposiciones legales vigentes, el Banco determinará la cantidad de interés y cargos a discreción (Sección 315
del Código Civil alemán).

12.3 Servicios no facturables
El Banco no cobrará por servicios que, por ley, debe prestar o que presta en conformidad con sus obligaciones
contractuales accesorias o que realiza en su propio interés, a no ser que su facturación sea legal y sea tarificada
en conformidad con las disposiciones legales pertinentes.

12.4 Cambios en los tipos de interés; derecho de resolución por parte del
Cliente en caso de incremento
En el caso de los préstamos con interés variable, los tipos de interés se ajustarán en conformidad con los
términos del contrato de préstamo correspondiente. El Banco notificará al Cliente de cualquier ajuste de los
tipos de interés. Si los tipos de interés aumentan, el Cliente podrá, a no ser que se haya acordado lo contrario,
resolver el contrato de préstamo afectado de manera inmediata en un plazo de seis semanas tras la
notificación del cambio. Si el Cliente resuelve el acuerdo de préstamo, no se aplicará aumento alguno en los
tipos de interés al acuerdo de préstamo resuelto. El Banco proporcionará un plazo pertinente para llegar a un
acuerdo.

12.5 Cambios en los cargos por servicios de uso habitual de manera
permanente
Se le presentarán al Cliente los cambios en los cargos por servicios bancarios que los Clientes usan de manera
habitual en el marco de su relación de manera permanente (por ejemplo, gestión de cuentas o de cuentas de
valores) por escrito en un plazo a más tardar de dos meses antes de la fecha propuesta de entrada en vigor. Si
el Cliente ha acordado emplear un canal de comunicación electrónico (por ejemplo, banca online) con el Banco
en el marco de su relación comercial, los cambios podrán ser remitidos mediante este canal. Los cambios se
considerarán aprobados por el Cliente a no ser que el Cliente hay mostrado su desacuerdo antes de la fecha de
entrada en vigor de los mismos. El Banco hará referencia específica a la vigencia de dicha autorización en la
oferta. Si al Cliente se le ofreciesen los cambios, el Cliente podrá resolver el contrato marco de pago de
servicios de manera gratuita y con efecto inmediato antes de la fecha propuesta para la entrada en vigor de las



enmiendas. El Banco avisará de manera expresa al cliente de este derecho de resolución en su oferta. Si el
Cliente resuelve el acuerdo, no se aplicará cargo ajustado alguno al acuerdo de préstamo resuelto.

Las disposiciones previamente indicadas solo se aplicarán a los consumidores si el Banco pretende ajustar los
cambios para los servicios principales que los consumidores utilizan de manera habitual en el marco de su
relación de manera permanente. El Banco deberá concluir de manera expresa con el consumidor cualquier
acuerdo relativo al ajuste de un cargo que afecte a un pago hecho por el consumidor además de la
remuneración acordada para el servicio principal.

12.6 Reembolso de los gastos
Se efectuará en conformidad con la legislación aplicable cualquier rembolso de gastos al que el Banco tenga
derecho.

12.7 Acuerdos especiales con consumidores para acuerdos de préstamos al
consumo y contratos de pago de servicios dentro del Espacio Económico
Europeo (EEE) en divisas del EEE
Los intereses y los costes (cargos, gastos corrientes) para préstamos al consumo y contratos de pagos de
servicios con consumidores para pagos dentro del Espacio Económico Europeo (EEE) [4] en una divisa del EEE
[5] estarán determinados por las disposiciones contractuales pertinentes y las Condiciones Especiales así como
las disposiciones legales adicionales.

13. Provisión o aumento de fianzas

13.1 Derecho del Banco a solicitar fianzas
El Banco podrá solicitarle al Cliente que proporcione las formas habituales de fianza para cualquier reclamación
que pudiere surgir de las actividades bancarias, incluso si esas reclamaciones son condicionales (por ejemplo,
indemnizaciones por el pago de cantidades realizados mediante una garantía emitida en nombre del Cliente). Si
el Cliente ha asumido la responsabilidad por otras obligaciones de otro Cliente para con el Banco (por ejemplo,
un aval), el Banco no estará autorizado a solicitar fianzas o el aumento de estas para la deuda resultante de
esta responsabilidad contraída antes del plazo de vencimiento de la deuda

13.2 Cambios de riesgo
Si el Banco, preparando una reclamación ante el Cliente, dispensó en un primer momento, de manera total o
parcial, la solicitud o aumento de una fianza, podrá realizar esa solicitud posteriormente siempre que se den
las circunstancias, o estas sean conocidas, que justifiquen un mayor riesgo en la evaluación de las
reclamaciones al Cliente. En particular este puede ser el caso si la situación económica del Cliente ha cambiado
o parece que vaya a cambiar de manera negativa o si el valor de la fianza se ha devaluado o parece que se vaya
a devaluar.

El Banco no tendrá derecho a demandar una fianza si ha acordado de manera expresa que el Cliente no
necesita presentar una fianza o solamente debe presentar la fianza que haya sido especificada. Para los
acuerdos de préstamos al consumo, el Banco tiene derecho a solicitar o aumentar una fianza siempre que
dicha fianza aparezca mencionada en el acuerdo de préstamo; sin embargo, si la cantidad total neta excediese
los 75.000 EUR, el Banco podrá solicitar una fianza o aumentarla incluso si el acuerdo de préstamo no incluye
mención alguna o mención específica alguna a una fianza.



13.3 Plazos para la presentación de la fianza o del aumento de la fianza
El Banco proporcionará un plazo pertinente para presentar la fianza o el aumento de la fianza. Si el Banco
tuviese la intención de ejecutar su derecho de resolución sin notificación en caso de que el Cliente incumpliese
su obligación de proporcionar o aumentar la fianza en dicho plazo, notificará previamente al Cliente de las
consecuencias.

14. Derecho de prenda a favor del Banco

14.1 Acuerdo sobre el derecho de prenda
El Cliente y el Banco acuerdan que el Banco adquiere un derecho de prenda sobre la fianza y las propiedades
que, en el ámbito de la actividad bancaria, se hayan convertido o pudieren convertirse en propiedad de la
oficina local del Banco. El Banco adquiere también un derecho de prenda sobre cualquier reclamación que el
Cliente haya presentado o pudiere presentar en virtud de la relación bancaria (por ejemplo, balances de
créditos).

14.2 Créditos garantizados
El derecho de prenda sirve para asegurar todos los créditos existentes, futuros y contingentes derivados de la
relación bancaria a los que el Banco, con todas sus oficinas locales y en el extranjero, tenga derecho ante el
Cliente. Si el Cliente ha asumido la responsabilidad por otras obligaciones de otro Cliente para con el banco
(por ejemplo, un aval), el derecho prendario no garantizará la deuda resultante de esta responsabilidad
contraída antes del plazo de vencimiento

14.3 Fondos asignados y activos del Cliente, valores propios y valores
disponibles en el extranjero
Si fondos u otros activos pasasen a disposición del Banco bajo la premisa de que puedan ser empleados para
un fin específico (por ejemplo, depósitos en efectivo para el pago de una letra de cambio), el derecho prendario
del banco no se aplicará a estos activos. Lo mismo se aplica a las acciones emitidas por el Banco (acciones
propias) y a los valores que el Banco custodia en el extranjero para la cuenta del Cliente. Es más, el derecho de
prendario no incluye ni los derechos de disfrute / acciones de disfrute (Genussrechte/Genussscheine) emitidos
por el propio Banco ni por las responsabilidades subordinadas aseguradas y no aseguradas del propio Banco.

14.4 Cupones de dividendos y de intereses
Si los valores fuesen sujeto del derecho prendario del Banco, el Cliente no tendrá derecho a solicitar la entrega
de los cupones de dividendos y de intereses pertenecientes a dichos valores.

15. Intereses de la fianza en el caso de instrumentos de cobro y
letras de pago descontadas

15.1 Transferencia de propiedad como forma de fianza
Los valores subyacentes a los cheques y a las letras de pago pasarán al Banco de manera simultánea con la
adquisición de la propiedad en los cheques y letras de pago; los valores también pasarán al Banco si otros
instrumentos se presentan para el cobro (por ejemplo, adeudos directos, documentos de negocios
comerciales).



15.2 Cesión como forma de fianza
Los valores subyacentes a los cheques y a las letras de pago pasarán al Banco de manera simultánea con la
adquisición de la propiedad en los cheques y letras de pago; los valores también pasarán al Banco si otros
instrumentos se presentan para el cobro (por ejemplo, adeudos directos, documentos de negocios
comerciales).

15.3 Instrumentos especiales para cobro
Si se presentasen en el Banco instrumentos para cobro bajo la reserva de que su contravalor podrá ser
empleado únicamente para un propósito específico, la transferencia o cesión de su propiedad como forma de
fianza no incluirá dichos instrumentos.

15.4 Créditos garantizados del Banco
La transferencia o cesión de propiedad como forma de fianza sirve para garantizar cualquier reclamación que
el Banco pueda presentar ante el Cliente derivada de la cuenta corriente del Cliente si se presentasen
instrumentos para el pago o si se derivasen como consecuencia del cargo de instrumentos pendientes de
reembolso para el pago o de letras de pago descontadas. A petición del Cliente, el Banco volverá a transferir al
Cliente la propiedad como forma de fianza de dichos instrumentos y de los créditos transferidos si, en el
momento de la petición, no tuviese pendientes reclamaciones ante el Cliente que precisasen garantías o si
estas no permitiesen que el Cliente disponga del contravalor de dichos instrumentos antes del pago final.

16. Prescripción de las garantías y obligación de entrega

16.1 Límite de cobertura
El Banco podrá demandar la presentación de una fianza o el aumento de su valor hasta alcanzar el valor
realizable de las garantías correspondientes a la cantidad total de las deudas derivadas de la relación bancaria
(límite de cobertura).

16.2 Entrega
Si el valor realizable de todas las garantías excede el límite de la cobertura de manera más que transitoria, el
Banco, a petición del Cliente, entregará tantos instrumentos que formen parte de la fianza como considere por
valor de la cantidad que supere el límite de cobertura. A la hora de seleccionar los instrumentos en cuestión, el
Banco tendrá en cuenta los legítimos intereses del Cliente o de terceros que hayan avalado la fianza del Cliente.
A este respecto, el Banco estará también obligado a ejecutar órdenes del Cliente relacionadas con los
instrumentos sujetos al derecho prendario (por ejemplo venta de valores, reembolso de depósitos de ahorros).

16.3 Acuerdos especiales
Si se acordasen criterios de evaluación para un instrumento de la fianza específico diferente de su valor
realizable, u otro límite de cobertura, u otro límite para la entrega de la fianza, se aplicarán los otros criterios o
límites.



17. Ejecución de la fianza

17.1 Opción del Banco
Si el Banco ejecuta la fianza, podrá escoger entre varios instrumentos parte de la fianza. A la hora de ejecutar la
fianza y de seleccionar los instrumentos a ejecutar, el Banco tendrá en cuenta los legítimos intereses del Cliente
y de las terceras partes que hayan avalado la fianza del Cliente.

17.2 Entradas de crédito para recaudaciones según la legislación sobre el
impuesto del valor añadido
Si la transacción estuviese sujeta a la ley sobre el impuesto del valor añadido, el Banco proporcionará al Cliente
una entrada de crédito para estos importes, valiendo dicha entrada como recibo del instrumento presentado
como fianza y en cumplimiento con la legislación alemana sobre el impuesto del valor añadido
(Umsatzsteuerrecht).

Resolución

18. Derechos de resolución del Cliente

18.1 Derecho de resolución en cualquier momento
A no ser que el Banco y el Cliente hayan acordado un plazo o una disposición de resolución divergente, el
Cliente podrá en cualquier momento, sin previo aviso, resolver la relación comercial de forma parcial o total
(por ejemplo, un contrato de cheques).

18.2 Resolución por causa razonable
Si el Banco y el Cliente acuerdan un plazo o una disposición divergente para una relación comercial concreta,
esta relación solo se resolverá sin previo aviso si hubiese una causa razonable para ello que haga que el Cliente
considere inaceptable continuar con la relación comercial tras haber considerado los intereses legítimos del
Banco.

18.3 Derechos de resolución legales
Los derechos de resolución legales no se verán afectados.

19. Derechos de resolución del Banco

19.1 Resolución de contrato tras previo aviso
Tras un plazo de notificación razonable, el Banco podrá resolver la relación comercial en cualquier momento de
manera parcial o total siempre que no se haya acordado un plazo o una disposición de resolución particular
(por ejemplo, acuerdo sobre el uso de cheques). A la hora de determinar el plazo de notificación, el Banco
tendrá en consideración los legítimos intereses del Cliente. El plazo mínimo para la notificación de un contrato
marco de una cuenta de pago de servicios (por ejemplo, una cuenta corriente o un contrato tarjeta) y de una
cuenta de valores será de dos meses.



19.2 Resolución de préstamos sin plazo fijo
Los préstamos y los compromisos de préstamo para los que no se haya acordado un plazo fijo ni una
disposición de resolución divergente podrán ser resueltos en cualquier momento por el Banco sin previo aviso.
A la hora de ejercer su derecho de resolución, el Banco tendrá en consideración los legítimos intereses del
Cliente.

Si el Código Civil alemán dispusiese de disposiciones específicas para la resolución de un acuerdo de préstamo
al consumo, el Banco solamente podrá resolver el acuerdo según las disposiciones previstas.

19.3 Resolución por causa razonable sin previo aviso
Se permite la resolución de una relación comercial particular de manera total o parcial sin previo aviso si hay
una causa razonable que haga que el Banco considere inaceptable continuar con la relación comercial tras
haber considerado los legítimos intereses del Cliente. Se da una causa razonable en particular si el

● Cliente ha realizado declaraciones incorrectas sobre la situación económica del Cliente, teniendo en
cuenta que dichas declaraciones fueron de importancia significativa para las decisiones del Banco con
respecto a la concesión de un crédito u otras operaciones que impliquen un riesgo para el Banco (por
ejemplo, la entrega de una tarjeta de pago), o

● si hubiera un deterioro sustancial en la situación económica del Cliente o del valor de la fianza o
pudiese ocurrir tal deterioro, poniendo en peligro el reintegro del préstamo o del cumplimiento de
cualquier otra obligación para con el Banco incluso si se utilizase la fianza proporcionada para tal fin o

● si el Cliente incumpliese su obligación, en el plazo requerido permitido por el Banco, de proporcionar o
aumentar la fianza según la cláusula 13 (2) de las presentes Condiciones Generales o de a las
disposiciones de algún otro acuerdo.

Si hubiese una cusa razonable debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales, solamente se podrá
proceder a la resolución tras la expiración, sin resultado, de un plazo razonable de tiempo para la toma de
medidas correctivas por parte del Cliente o tras haber resultado ser infructuosa una advertencia al Cliente, a no
ser que existiese una disposición en relación con las características especiales de un caso particular (Sección
323 (2) y (3) del Código Civil alemán).

19.4 Resolución de un acuerdo de préstamo al consumo en caso de impago
Si el Código Civil alemán dispusiese de disposiciones específicas para la resolución de un acuerdo de préstamo
al consumo por causa de impago, el Banco solamente podrá resolver el acuerdo según las disposiciones
previstas.

19.5 Acuerdo tras la resolución
En el caso de producirse una resolución sin previo aviso, el Banco otorgará al Cliente un plazo razonable para
llegar a un acuerdo (en particular para el rembolso de un préstamo) a no ser que fuese necesario actuar de
manera inmediata al respecto (por ejemplo, la devolución de cheques tras la resolución de un acuerdo de
cheques).



Protección de los depósitos

20. Fondo de protección de depósitos

20.1
Depósitos en N26 Bank AG están protegidos por Entschädigungseinrichtung deutscher Banken GmbH (Fondo
de Garantía de depòsito de los bancos alemanes). En caso de insolvencia de tu entidad bancaria tus depósitos
hasta 100.000 EUR estarán siempre protegidos.

20.2
En caso de que un depósito no estuviese disponible porque la entidad bancaria no pudiese cumplir con sus
obligaciones financieras, el sistema de garantía de depósitos indemnizará a los depositantes. El límite máximo
de la indemnización será de 100.000 EUR por entidad bancaria. Es decir, a la hora de calcular esta suma se
tendrán en cuenta todos los depósitos existentes en una misma entidad bancaria. Si, por ejemplo, un
depositante dispone de 90.000 EUR en una cuenta de ahorro y 20.000 EUR en una cuenta corriente se le
indemnizará solamente con 100.000 EUR.

20.3
En los casos de cuentas conjuntas el límite de cobertura de 100.000 EUR se aplicará a cada depositante. Los
depósitos en una cuenta de los que pudieran disponer dos o más personas como miembros de una asociación
o sociedad, de una organización o entidades similares sin personalidad jurídica serán considerados de manera
conjunta a la hora de realizar el cálculo del límite de cobertura de 100.000 EUR y tratados como si fuesen los
depósitos de un solo depositante. Los depósitos de más de 100.000 EUR, en los casos estipulados en el artículo
8, párrafos 2 al 4, de la Ley bancaria alemana estarán asegurados. Para más información consulta el sitio web
del Fondo de Garantía de depósito de los bancos alemanes (Entschädigungseinrichtung deutscher Banken
GmbH) en www.edb-banken.de.

20.4
Si no recuperases tus depósitos dentro de este plazo, ponte en contacto con el sistema de garantía de
depósitos ya que el periodo de vigencia de las solicitudes de rembolso puede expirar tras un plazo
determinado. Para más información, consulta el sitio web del Fondo de Garantía de depósito de los bancos
alemanes (Entschädigungseinrichtung deutscher Banken GmbH) en www.edb-banken.de.

20.5
Los depósitos de clientes particulares y empresas están por lo general protegidos por el sistema de garantía de
depósitos. Las excepciones aplicables a ciertos depósitos están recogidas en el sitio web del sistema de
garantía de depósitos pertinente. Tu entidad bancaria te informará sobre tus dudas relativas a si algunos
productos están o no protegidos. Si los depósitos estuvieran cubiertos, la entidad bancaria lo indicará en los
extractos de cuenta.

http://www.edb-banken.de/
http://www.edb-banken.de
http://www.edb-banken.de/
http://www.edb-banken.de


Reclamaciones

21. Posibilidad de presentar reclamaciones
N26 Bank AG está obligado a someterse a un procedimiento de resolución de disputas ante una junta de
arbitraje sobre reclamaciones de consumidores.

● Responsable de Reclamaciones sobre los servicios mencionados en la Sección 14 Párrafo 1 No. 1 a
No. 5 UKlaG

Dirección: Junta de Arbitraje del Deutsche Bundesbank
CORREOS. Box 10 06 02, 60006 Fráncfort del Meno
Wilhelm-Epstein-Strasse 14, 60431 Fráncfort del Meno

Internet: https://www.bundesbank.de/de/service/schlichtungsstelle

● Responsable de Reclamaciones sobre los servicios mencionados en la Sección 14 Párrafo 1 No. 6 y No.
7 UKlaG

Dirección: Junta de arbitraje de la Autoridad Federal de Supervisión Financiera
(BaFin), Sección ZR 3
Graurheindorfer Strasse 108, 53117 Bonn

Internet:
https://www.bafin.de/DE/Verbübers/BeschwerStreitschlichtung/BeiBaFinbeschweren/BeiBaFinbeschwe
ren_node.html

● Responsable de Reclamaciones como operadora de banca - seguros según § 214 párrafo 1 oración 1
número 2 VVG

Dirección: Insurance Ombudsman e.V.
CORREOS. Apartado postal 08 06 32, 10006 Berlín

Internet: https://www.versicherungsombudsmann.de

https://www.bundesbank.de/de/service/schlichtungsstelle
https://www.bafin.de/dok/14738826
https://www.bafin.de/dok/14738826
https://www.versicherungsombudsmann.de/


Dirección: Defensor del Cliente - Asociación de Seguros Privados de Salud y
Dependencia
CORREOS. Box 06 02 22, 10052 Berlín

Internet: www.pkv-ombudsmann.de

[1] días hábiles son todos los días laborables excepto los sábados, 24 de diciembre y 31 de diciembre.

[2] International Bank Account Number

[3] Bank Identifier Code

[4] Actuales países miembros del EEE: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca,
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia (incluidas la Guaya Francesa, Guadalupe, Martinica, Mayotte,
Reunión), Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega,
Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Suecia.

[5] Divisas del EEE en la actualidad: Corona checa, corona danesa, corona islandesas, corona noruega, corona
sueca, esloti polaco, euro, forinto húngaro, franco suizo, kuna croata, leu rumano, leva búlgara, libra esterlina,
litas lituanas,

http://www.pkv-ombudsmann.de/

